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Conducción de motocicleta 
en terreno irregular

C onducir una motocicleta en terrenos 
destapados depende del conocimien-
to, la habilidad y pericia del conductor, 

se debe tener una técnica específi ca para 
cada condición del terreno y conocer los lími-
tes de la motocicleta.



2Tenga en cuenta
La condición de las llantas, estas pueden marcar 
diferencia en una situación adversa. La presión y 
el estado de las llantas son fundamentales para 
poder realizar una excelente movilización en terre-
nos diferentes al asfalto, dependiendo del cilindra-
je de la motocicleta se debe tener en cuenta la 
presión, como el ancho y el alto de la llanta, ya que 
técnicamente se realizaron pruebas de comporta-
miento y si no se lleva la presión correspondiente 
el comportamiento de la llanta será adverso, el 
promedio de presión de las llantas es delantera 
26-28 libras trasera 30-32 libras.

En zonas donde existen bastantes rocas la habili-
dad en la conducción está en mantenerse sobre 
unas revoluciones mínimas en el motor, y de ahí 
la transitar en primera o segunda marcha para así 
poder maniobrar de forma tal que no se deslice y 
que no se apague la motocicleta lo que conllevaría 
a perder la estabilidad y caer en forma peligrosa.

En condiciones adversas como la lluvia se reco-
mienda que al atravesar trechos largos de agua 
se debe utilizar siempre baja velocidad y segun-
da marcha, si en el momento del movimiento se 
crea una ola delante la motocicleta es probable 
que exista una profundidad a lo cual se debe reac-
cionar de forma evasiva.

Código nacional de tránsito
compartiremos un extracto del artículo 1 del códi-
go nacional de tránsito, donde conocerá el com-
promiso del estado en las vías con el objetivo de 
velar por la seguridad de los usuarios.

CAPÍTULO I

Principios

Artículo 1°. Modifi cado por la Ley 1383 de 2010, 
artículo 1º. Ámbito de aplicación y principios. Las 
normas del presente Código rigen en todo el terri-
torio nacional y regulan la circulación de los peato-
nes, usuarios, pasajeros, conductores, motociclis-
tas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por 
las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas, que internamente 
circulen vehículos; así como la actuación y proce-
dimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 
de la Constitución Política, todo colombiano tie-
ne derecho a circular libremente por el territorio 
nacional, pero está sujeto a la intervención y re-
glamentación de las autoridades para garantía de 
la seguridad y comodidad de los habitantes, es-
pecialmente de los peatones y de los discapacita-
dos físicos y mentales, para la preservación de un 
ambiente sano y la protección del uso común del 
espacio público.

Es por ello que sin importar que actor vial sea 
peatón, ciclista, motociclista, conductor, pasajero 
existe un código Nacional de Transito que te invi-
tamos a conocer, leer y estudiar, para que identi-
fi ques cuáles son tus derechos y deberes que te 
brinda el estado para su protección cuando utiliza 
una vía publica.

Recuerde que mientras ejerce la conducción de 
su motocicleta sus seres queridos en la vía cum-
plen un rol donde se verán involucrados en situa-
ciones de riesgo, es su compromiso respetar las 
normas de tránsito y la de todos los actores viales 
sin excepción alguna.

Recuerda siempre utilizar los elemen-
tos de seguridad tanto para el conductor 
como para el tripulante.


